
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20141 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de ju
lio de 1976 por la que se anuncia el concurso 3/76 
para cubrir plazas por funcionarios del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado en Organismos autónomos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 240, de fecha 6 de octubre de 1976, páginas 
19470 y 19471, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación :

En la relación de vacantes correspondientes al Ministerio 
de Educación y Ciencia y en su Organismo autónomo «Univer
sidad de Murcia», donde dice: «3 plazas de Auxiliares. Locali
dad: Murcia», debe decir: «2 plazas de Auxiliares. Localidad: 
Murcia y Cartagena».

MINISTERIO DE JUSTICIA

20142 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado para 
proveer las plazas de Secretario vacantes en las 
Audiencias que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla quinta 
del artículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, 
apartado c), del Reglamento Orgánico del Secretariado de la 
Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo 
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las pla
zas de Secretario vacantes en las Audiencias que a continua
ción se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de la Sala de lo
Criminal de la Audiencia
Territorial de Las Palmas. Traslado de don Antonio Mon-

2. Secretaría de la Audiencia
tabes Córdoba.

Provincial de Avila ............. Traslado de don Páblo Magro
Fernández.

3. Secretaría de la Sección Ter
cera de lo Criminal de la 
Audiencia Territorial de 
Barcelona ............................... Traslado de don Fausto Garrí-

do González.
4. Secretaría de la Sala Ter

cera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Au
diencia Territorial de Ma
drid ........................................... Pase a la situación de super-

numerario de don Manuel 
Trenzado Ruiz.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 ai 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de diez días naturales, contado desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil, se entenderá pro
rrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que re
sidan fuera de la Península podrán formular su solicitud por

telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins- 
tancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3.a Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas a este concurso no podrán participar 
en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fue- 
sen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1976.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

20143 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone el artículo 16 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo 
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las plazas 
de Secretario vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, así como en el de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial que seguidamente se relacionan:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Albacete número 1.—Traslado de don Juan José Vizcaíno Bris. 
Alcira-.—Traslado de don Antonio Romero Padilla.
Ecija.—Plaza declarada desierta.
Hospitalet de Llobregat número 2.—Jubilación de don Victoriano

Saura Bastida. 
Inca.—Traslado de don Alejandro Martín Delgado.

Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social 

La Coruña.—Traslado de don Pablo Saavedra Rodríguez.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

1.a Podrán solicitar las plazas anunciadas a este concurso los 
Secretarios de la Administración de Justicia de la rama de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción de cualquier categoría, 
con la limitación que establece la disposición transitoria tercera 
del propio Reglamento en cuanto al destino a Juzgados servidos 
por Magistrados. Los Secretarios que en virtud del Decreto dé 
Demarcación Judicial de 11 de noviembre de 1965 lleven más 
de un año en situación de adscritos, deberán tomar parte en 
el concurso, y si no lo hicieren, podrán ser trasladados a plaza 
vacante y declarada desierta, conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 22 de julio de 1967.

2.a Las solicitudes de los aspirantes Se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Registro 
General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de diez días naturales, contado desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el 
vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan fuera 
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin 
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia.

3.a Los concursantes expresarán su categoría, así como si 
poseen título de Licenciado en Derecho, y en los casos en que 
proceda, el orden de preferencia por el qué soliciten las plazas 
vacantes.

4.a Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas a este concurso no podrán participar
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en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fue
sen designados para las mismas.

5.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

6.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala, 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la 
resolución de este concurso.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1976.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

20144 RESOLUCION de la Administración Institucional de 
la Sanidad Nacional por la que se convocan cuatro 
plazas, mediante oposición libre número 11/76, pa
ra ingreso en la Escala de Facultativos y Especia
listas del Organismo.

Vacantes cuatro plazas en la plantilla de la Escala de Facul
tativos y Especialistas de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, de conformidad con la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por 
el Decreto 1411/1963, de 27 de junio, y cumplidos los trámites 
preceptivos de informe previo de la Junta Técnico Administrati
va y de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según 
determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto del Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de junio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las 
siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuatro plazas vacantes en la plantilla de la Es
cala de Facultativos y Especialistas de la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, para desarrollar principalmen
te funciones de química.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos según Decreto 
2043/1971, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado», de 4 de 
septiembre).

b) De orden retributivo.—La remunración de las plazas ob
jeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el De
creto 157/1973 de 1 de febrero, por el que se regula el régimen 
del personal al servicio de los Organismos autónomos y demás 
disposiciones complementarias, así como las normas aprobadas 
por el Consejo de señores Ministros en su reunión de 2 de 
abril de 1976, sobre fijación de las retribuciones del personal 
funcionario al servicio de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, o las que rijan en cada momento.

c) Incompatiblidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Decreto 2043/1971, por el que so aprueba el Estatuto del 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultanear el desempeño de la plaza que obtengan con cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado o de la Administración Local, además, estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que se establece en las 
normas anteriormente citadas.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de dos ejercicios elimi
natorios. 

El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, du
rante un período máximo de tres horas, dos temas sacados a la 
suerte del programa que figura como anexo a la presente con
vocatoria. Este ejercicio será leído públicamente por cada aspi
rante ante el Tribunal.

El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá 
en realizar las pruebas químicas que el Tribunal proponga, con 
una duración máxima de setenta y dos horas para la presen- 
ación, por escrito, del resultado final.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

setenta.  
c) Estar en posesión de alguno de los títulos de Licenciado 

en Medicina y Cirugía, Farmacia, Veterinaria o Ciencias Bioló
gicas o Químicas, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Tener cumplido el Servicio Social, si se trata de aspiran
tes femeninos, antes de expirar el plazo de treinta días seña
lados en la base 9.2, o estar exentas de cumplirlo.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en él mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas, de
berán rellenar el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado», de 5 de junio), cuidando 
que sea debidamente cumplimentado en todas sus partes y 
acompañando una fotografía tamaño carné; asimismo, en el re
cuadro número 1 deberá consignarse «Escala de Facultativos y 
Especialistas, oposición número 11/76».

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director Ge
neral de Sanidad (Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional).

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, 
sito en la plaza de España, 17 (Madrid-13) o en los registros 
de los Centros o establecimientos dependientes del Organismo o 
de la Dirección General de Sanidad o en los lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Sección de 
Tesorería de la Dirección General de Sanidad o bien por giro 
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la soli
citud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes. 

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndose de que si no lo hiciese se archivará su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Di
rector genera) de Sanidad aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, nom
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documento 
nacional de identidad.


